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        Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 
En su despacho, 

    

Compañías 

97 ENE. 2009 
Jose" M. 1500 
Regisuc de Enciedades 

$ Superintendencia de 

  

      
    De mis consideraciones: 

Yo, Jaime Raúl Haro Moreno, en mi calidad de Gerente General y por lo tanto 
Representante Legal de la compañía denominada “COMPAÑÍA DE SERVICIOS 
INTYTAX S. A.”, cuyo número de expediente en esta Institución de Control es el 
No,-160777., tengo a bien comunicar el ingreso de nuevos socios a nuestra 
Organización por la figura jurídica de transferencia del dominio de acciones de 
acuerdo a lo estipulado en el Art. 189 de la Ley de Compañías, en los siguientes 
términos: 

Ingresa RUIZ ANDRADE SEGUNDO GALO, con cédula de identidad signada 
con el No.-170122440-2 con una acción signada con el No.04 de valor de cincuenta 
dólares, que representa el 6.25 por ciento del capital social de la empresa, la misma 
que fue transferida por el socio Simon Bolivar Mueses Hernández, manteniendo 
dicho socio una acción. 

Ingresa SEVILLANO CAZARES JORGE MARCELO, con cédula de identidad 
signada con el No.-100157913-2, con una acción signada con el No.-10 de valor de 
cincuenta dólares, que representa el 6.25 por ciento del capital social de la empresa, 
la misma que fue transferida por el socio Sixto Eduardo Torres Tabango, 
manteniendo dicho socio tuna acción. 

Ingresa ZURITA URRESTA HERNAN MAURICIO, con cédula de identidad 
signada con el No.-100222558-7, con una acción signada con el No.-02 de valor de 
cincuenta dólares, que representa el 6.25 por ciento del capital social de la empresa, 
la misma que fue transferida por el socio Cesar Vinicio Gómez Apraez, manteniendo 
dicho socio una acción. 

Ingresa VACA LUNA MARCO GILBERTO, con cédula de identidad signada con 
el No.-1000271419, con dos acciones signadas con el No.-15, 16 de valor de / 
cincuenta dólares, que representa el 12.50 por ciento del capital social de la empresa, 
la misma que fue transferida por el socio Franklin Eduardo Sánchez Pila, dicho socio y o 
ño tiene ninguna acción. r ms 
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Hago conocer este particular a este Alto Organismo de Control, para que se proceda 
a repistrarles como tal en el departamento correspondiente, con todos los derechos y 
obligaciones que les confiere nuestros Estatutos, así como la Ley de Compañías. 

Por la gentil atención que se de a la presente, anticipo mis más sinceros 
agradecimientos. 

Adjunto copias de los documentos personales, así como del acto jurídico. 

HARI 
Jaime Raúl Haro Moreno 

Gerente General Y ) 
“COMPAÑÍA DE SERVICIOS * 0](- 

INTYTAX $. A”. 
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